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Decisión de 20 de diciembre de 20011

El Consejo General,

Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la República Dominicana de una exención del
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio de 1994 de la OMC (Acuerdo sobre Valoración en Aduana) para mantener temporalmente
valores mínimos con respecto a los productos identificados en el anexo 1;

Tomando nota de:

- que la República Dominicana es Miembro del Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 de
la OMC (Acuerdo sobre Valoración en Aduana) y se acogió al párrafo 1 del
artículo 20 del Acuerdo el 9 de marzo de 1995, y le correspondía, por consiguiente,
aplicar las disposiciones de dicho Acuerdo no más tarde del 9 de marzo de 2000;

- que el 3 de marzo de 20002, el Comité de Valoración en Aduana accedió a la solicitud
de prórroga del período de transición hasta el 1º de julio de 2001 presentada por la
República Dominicana de conformidad con el párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo
sobre Valoración en Aduana;

- las razones suficientes para la solicitud formulada por la República Dominicana
según consta en el documento G/C/W/286 y su intención de que esta exención tenga
carácter limitado y transitorio;

- que esta exención para mantener temporalmente valores mínimos será aplicable
únicamente a los productos enumerados en el anexo 1, y la indicación de la República
Dominicana de que se trata de una única petición de exención para mantener valores
mínimos;

- que en todos los demás aspectos la República Dominicana ha aplicado plenamente el
Acuerdo sobre Valoración en Aduana desde el 1º de julio de 2001;

- que desde hace mucho tiempo la República Dominicana se ha comprometido y ha
dedicado considerables esfuerzos a reformar y modernizar su administración de
aduanas;

                                                     
1 Adoptada con arreglo al Procedimiento de adopción de decisiones de conformidad con los

artículos IX y XII del Acuerdo sobre la OMC, acordado por el Consejo General (WT/L/93).

2 G/VAL/22.
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- que la República Dominicana se ha beneficiado de asistencia técnica para la
aplicación y puesta en práctica del Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC;

- la intención de la República Dominicana de emplear el período de vigencia de esta
exención para llegar a dominar técnicas tales como las de gestión del riesgo y
verificación con el fin de poder aplicar al final de este período el Acuerdo sobre
Valoración en Aduana a los productos enumerados en el anexo 1;

- que la República Dominicana aplicó y puso en práctica el 1º de julio de 2001 el
párrafo 2 de la Decisión sobre la valoración de los soportes informáticos con software
para equipos de procesos de datos3;

- que la República Dominicana no utiliza ni prevé utilizar servicios de inspección
previa a la expedición a efectos de la valoración en aduana;

- el procedimiento establecido en los párrafos 3 y 4 de la sección B.1 del documento
G/VAL/5;

Teniendo presentes las Normas para el examen de las peticiones de exención, adoptadas el
1º de noviembre de 19564, el Entendimiento relativo a las exenciones de obligaciones dimanantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y los párrafos 3 y 4 del artículo IX
del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio.

Actuando de conformidad con las disposiciones del párrafo 3 del artículo IX del Acuerdo
sobre la OMC,

Decide, dadas las circunstancias excepcionales arriba expuestas, lo siguiente:

1. con sujeción a los términos y condiciones que a continuación se enuncian, la
República Dominicana podrá utilizar los valores mínimos establecidos oficialmente
para la valoración en aduana de los productos enumerados en el anexo 1 hasta el 1º de
julio de 2003;

2. la República Dominicana no aplicará valores mínimos a otros productos;

3. la República Dominicana publicará y pondrá a disposición del público el 30 de
noviembre de 2001 a más tardar las fuentes de los datos, las metodologías, las bases,
los criterios y demás información pertinente para la determinación de los valores
mínimos de los productos enumerados en el anexo 1;

4. la República Dominicana publicará y pondrá a disposición del público cualesquiera
enmiendas o modificaciones de las mencionadas fuentes de los datos, metodologías,
bases, criterios y demás información pertinente 60 días antes de llevarlas a la práctica,
y no las aplicará a las importaciones que entren en su territorio aduanero antes de
finalizado este período de notificación de 60 días;  y

5. la presente Decisión se entiende sin perjuicio de los derechos y obligaciones que
corresponden a la República Dominicana en virtud de los Acuerdos de la OMC, en
particular los derechos y obligaciones dimanantes del Acuerdo sobre Valoración en
Aduana.

                                                     
3 G/VAL/5.

4 L/532.
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ANEXO 1

Partida arancelaria Designación del producto

0402.21.10 Leche y nata

1006.30.00 Arroz semiblanqueado o blanqueado

2523.10.00
2523.29.00

Cementos sin pulverizar

2710.00.79 Aceites lubricantes

3923.90.00
3926.90.90

Manufacturas de plásticos

ex 4011.20.00 Neumáticos (llantas neumáticas usadas)

4818.40.90 Pañales y compresas higiénicas

6908.10.00 Productos cerámicos

8415.81.00
8450.11.00

Acondicionadores de aire, refrigeradores y lavadoras

8517.11.00
8528.12.00

Aparatos de reproducción de sonido

ex 8703.22.99
ex 8703.23.19
ex 8703.23.99
ex 8703.24.99
ex 8703.31.99
ex 8704.21.10
ex 8704.22.90
ex 8704.31.10
ex 8704.90.10
ex 8711.20.19

Vehículos, automóviles, tractores y sus partes (usados)

__________


